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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL - META 

Proceso: VERBAL SUMARIO (CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL) 
Radicado: 502234089001-2022-00001-00. 
Demandante: KARINA SUACHE SIERRA 
Demandado: ELKIN FERNEY AVILA JIMENEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cubarral, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Como la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
promovida por la señora KARINA SUACHE SIERRA, reúne las exigencias del 
artículo 82 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ADMITIR la anterior demanda CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
y tre:-nitarla por el procedimiento previsto en el artículo 390, 391 y 397 
parágrafo 2 numeral 2 del Código General del Proceso. 

De la demanda y los anexos, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días para que la conteste. 

Notifíquese igualmente a la Comisaria de Familia, así como 
al Ministerio Publico. 

NOTIFÍQUESE 

JAIME UGUS O VALE ZU L ROM RO 

Juez-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 1- de enero de 2022 

La anterior vrovidencia queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 01 de esta misma fecha. 

lARIA ISABEL ACOSTA OLAYA 
Secretaria 
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